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PROCESO: EJECUTIVO 

RADICACIÓN: 08001-31-03-004-2019-00172-00 

DEMANDANTE: VIDACOOP LTDA. Con Nit No.802.018.505-6 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO Y SECRETARIA DE SALUD DEL 

ATLANTICO, Nit. No.890.102.006-1 

 

Señor Juez 

A su despacho el proceso de la referencia, informándole que, revisado el portal del banco 

Agrario, en la consulta realizada por el Nit del demandado DEPARTAMENTO DEL 

ATLANTICO / SECRETARIA DE SALUD DEL ATLANTICO, con Nit. No.890.102.006-1, se 

encontraron los siguientes títulos judiciales asociados al proceso, como consta en la relación 

que se adjunta al presente informe:  

 

Adicionalmente, le informo que en el presente proceso se dictó sentencia mediante audiencia 

del artículo 373 del C.G.P., el 28 de mayo de 2021, confirmada por el Tribunal Superior 

mediante sentencia de fecha enero 18 de 2022, en la cual se ordenó seguir adelante la 

ejecución y se encuentra debidamente aprobada la liquidación de costas, y aunque se fue 

remitido a la OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA, éste fue devuelto por tener títulos pendientes por convertir.   

 

 

MYRIAM RUEDA MACIAS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. TRES 

(03) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).                    

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que se encuentra a 

disposición de este juzgado el depósito judicial No.416010004170128 por la suma de 

$1.578.886.536,00, y que corresponden al proceso de la referencia, se ordenará su 

N o mbre

Estado

IM PRESO 

ENTREGADO

Tot al V alo r $ 1.578.886.536,00

Valor

416010004170128 8020185056 VIDACOOP VIDACOOP 02/09/2019 NO APLICA $ 1.578.886.536,00

Número del Título
Documento 

Demandante
Nombre

Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago

8901020061
DEPARTAM ENTO DE ATLA 

DEPARTAM ENTO DE ATLA

N úmero  de 

T í t ulos
1

 D A TOS D EL D EM A N D A D O 

T ipo  

Identif icació n
NIT (NRO.IDENTIF. TRIBUTARIA)

N úmero  

Identif icació n
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conversión a nombre de la cuenta de Depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia 

a órdenes de la OFICINA DE EJECUCIONES CIVIL DEL CIRCUITO, cuenta 

No.080012031015, con destino al proceso de la referencia, en cumplimiento de los 

Acuerdos PSAA13-9984 de Septiembre 5 de 2013 y PCSJA17-10678 de Mayo 26 de 2017, 

artículo 3º. Numeral 7., el cual señala :  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

 

1. Ordenar la conversión a través del Portal del banco Agrario de Colombia, del título 

judicial No.416010004170128 por la suma de $1.578.886.536,00, según relación anexa, 

dirigido a la cuenta judicial No.080012031015, a nombre de la cuenta de Depósitos 

judiciales del Banco Agrario de Colombia a órdenes de la OFICINA DE EJECUCION 

CIVIL DEL CIRCUITO, con destino al proceso de la referencia, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia.  Líbrese el oficio respectivo.  

 

CÚMPLASE 
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